	Consulado General de Cuba en Sao Paulo
La jurisdicción del Consulado General, dirección, horario de atención, correo electrónico, formas de solicitar un trámite, formas de pago y otras informaciones importantes, se encuentran detalladas en la página Inicio del sitio Web del Consulado General, localizable en:
https://misiones.cubaminrex.cu/es/brasil/consulado-general-de-cuba-en-sao-paulo 



SOLICITUD DE RESIDENCIA PERMANENTE EN EL TERRITORIO NACIONAL A LOS CIUDADANOS CUBANOS EMIGRADOS (REASENTAMIENTO)
· Se otorga para entrar al territorio nacional a ciudadanos cubanos emigrados para reasentarse nuevamente en el país con carácter permanente. 
· Las solicitudes de autorización de Residencia en el territorio nacional pueden ser formuladas en las oficinas consulares por los solicitantes o por los familiares en Cuba del interesado ante el órgano de trámites migratorio correspondiente a su domicilio.

Para solicitar ante el Consulado cubano el reasentamiento con carácter permanente se debe presentar: 
1. Carta de solicitud del interesado expresando los motivos y condiciones de su solicitud. Deben quedar expuestos los datos de la persona de referencia en Cuba que le acogerá. Estos datos son nombre completo y apellidos, así como la dirección de su domicilio. Informar la persona de referencia que en Cuba se compromete a garantizar su alojamiento y manutención cuando corresponda hasta tanto el interesado pueda disponer de vivienda e ingresos propios.  Esta voluntad deberá manifestarse mediante documento notarial en Cuba, por parte de la referencia, cuando Inmigración lo cite para tales efectos. 
2. Copia de la declaración jurada realizada por la persona de referencia en Cuba.
3. Planilla de solicitud, localizable en: 
http://misiones.cubaminrex.cu/sites/default/files/formularios/editorbrasil/consulado_general_de_sao_paulo_anexo_no._2_planilla_unica_para_tramites_consulares.pdf
· La planilla debe ser llenada en computadora, no a mano, preservando el formato pdf original, sin modificarlo. 
· No será válida si presenta abreviaturas, enmiendas, tachaduras, borraduras o datos incompletos.
· Se deben llenar todos los espacios con los datos que se solicitan. Si no se puede llenar algún espacio, explicar la causa.  
· La firma debe ser realizada con un bolígrafo de punto o trazo grueso, con tinta negra y debe quedar en el centro del rectángulo que aparece en la planilla, dejando un margen de un centímetro a cada uno de los lados del rectángulo. 
4. Entregar 3 fotos recientes de 4,5 x 4,5 cm, con fondo blanco.
5. Fotocopia de su pasaporte cubano actualizado.
6. Certificación de antecedentes penales emitido por las autoridades brasileñas, legalizado por el Cartorio e Itamaraty.
7. Traducción al español de la certificación original de antecedentes penales, legalizada por el Cartorio e Itamaraty. 
8. Resultados de análisis radiológicos de tórax, serológicos y del SIDA (HIV). Estos documentos deben ser legalizados por el Cartorio e Itamaraty.
9. Traducción al español de los documentos descritos en el inciso 7). Estos documentos deben ser legalizados por el Cartorio e Itamaraty.
10. Comprobante de pago por el arancel consular estipulado para el servicio por un valor de R$ 175,00 (175 reales). 
Si el trámite se realiza no presencial se debe pagar un arancel adicional de R$175,00 (175 reales).

Los que soliciten la residencia:
Por concepto de encontrarse clínicamente desahuciados o gravemente enfermos se adicionará información de: 
· Estado de salud del solicitante según resumen de historia clínica presentado.

Por encontrase desamparado económicamente o filial adicionar información de: 
· Certificar el desamparo económico o filial del solicitante.

Si corresponde a personas que salieron de forma temporal y sobrepasen el término de los 24 meses de estancia en el exterior se adicionará la información de: 
· Acreditar los motivos por los que no regresó a Cuba al vencimiento de su autorización de estancia.

Si es por concepto de menor que desea repatriarse sin uno o ambos padres adicionar información de: 
·  Poder consular de consentimiento de uno o ambos padres que no se acojan al reasentamiento.

Si corresponde a quienes desean regresar para hacerse cargo de familiares desvalidos en Cuba se adicionará:
· Nombres y apellidos y dirección en Cuba del familiar que sitúa la solicitud en política.

[bookmark: _GoBack]IMPORTANTE
· Luego de aprobada la solicitud por las autoridades cubanas, el interesado posee una validez de 180 días para su uso a partir de la fecha de expedición, de no ser utilizada en este periodo se requerirá de una nueva autorización.


